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JGE105/2011 
 
 
ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA “LA ESTRATEGIA PARA EL 
ESTABLECIMIENTO DE UN SISTEMA DE GESTIÓN DE  TECNOLOGÍAS DE 
LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES (SIGETIC)”. 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
1. Derivado de la necesidad que se tiene al interior del Instituto, respecto de 

mejorar las funciones y los procesos de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones y tomando en consideración las experiencias que se han 
tenido en las organizaciones donde se han implementado mejores prácticas, 
y normas nacionales e internacionales tales como ISO 90000, ISO 20000 e 
ISO 27001 para el desarrollo de sus procesos. A principios del año 2010, se 
consideró conveniente el desarrollo de un proyecto que integrara la 
formalización y homologación de los procesos de TIC a nivel Institucional. 

 
2. En marzo de 2010, se celebró un Convenio de Colaboración con la 

Universidad Nacional Autónoma de México, a fin de llevar a cabo un 
diagnóstico inicial, capacitación y servicios de asesoría, con la finalidad de 
introducir al Instituto y dar la pauta para el desarrollo de la implementación de 
los procesos. 

 
3. La Unidad de Servicios de Informática en coordinación con las diversas 

áreas que gestionan tecnologías de la información, han trabajado en la 
definición del marco rector de procesos y la revisión inicial del diseño de los 
procesos y su estructura documental. 

 
4. Durante el mes de junio de 2011, la Unidad de Servicios de Informática en 

coordinación con la Unidad Técnica de Planeación, llevó a cabo un Taller de 
Planeación Estratégica con las áreas que gestionan Tecnologías de 
Información y Comunicaciones, a fin de establecer el rumbo tecnológico de 
las mismas y contribuir al cumplimiento del Objetivo Estratégico Institucional 



2 

“Eficientar la operación del Instituto mediante la implementación de proyectos 
de tecnologías de información y comunicación”. Cabe señalar que como 
resultado del taller, se definió un objetivo estratégico que considera “La 
implementación de un marco rector de procesos de TIC en apego a buenas 
prácticas y lograr la certificación en las normas correspondientes”.  

 
5. Tomando en consideración las recomendaciones emitidas por la 

Subcontraloría de Evaluación, Normatividad y Desarrollo Administrativo, a 
través del oficio No. CGE/SENDA/DEN/082/2011 con fecha del 15 de junio 
de 2011, mediante el cual se hicieron llegar a la Unidad de Servicios de 
Informática diversas recomendaciones que consideran la adopción o 
adaptación de un marco internacional de gobernanza con respecto a las TIC, 
que considere la mejora de sus procesos, la conveniencia de fortalecer la 
rectoría funcional de la UNICOM permitiendo la alineación de los recursos 
tecnológicos con las políticas y programas institucionales.  

 
6. La estrategia para el establecimiento del Sistema de Gestión de Procesos de 

Tecnologías de la Información y Comunicaciones (SIGETIC), fue revisado en 
coordinación con la Unidad Técnica de Planeación y se identifica que no 
existe ningún inconveniente en la realización del mismo; más aún este 
contribuye a los objetivos establecidos en el Sistema Integral de Planeación, 
seguimiento y evaluación institucional, así como al  objetivo estratégico 
Institucional de “Eficientar la operación del Instituto mediante la 
implementación de proyectos de tecnologías de información y comunicación”. 

 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 

I. Que el artículo 41, párrafo segundo, Base V, párrafo primero, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala que la 
organización de las elecciones federales es una función estatal que se 
realiza a través de un organismo público autónomo denominado Instituto 
Federal Electoral, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en 
cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los partidos 
políticos nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordene la ley. En 
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el ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad y objetividad serán principios rectores. 
 

II. Que el artículo 104, numeral 1, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, señala que el Instituto Federal Electoral, 
depositario de la autoridad electoral, es responsable del ejercicio de la 
función estatal de organizar las elecciones. 
 

III. Que el artículo 106, numeral 1, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, indica que el Instituto Federal Electoral es un 
organismo público autónomo, de carácter permanente, independiente en 
sus decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio 
propios. 
 

IV. Que el artículo 108, numeral 1, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, indica que los órganos centrales del Instituto 
Federal Electoral son: 
 

a) El Consejo General; 
b) La presidencia del Consejo General; 
c) La Junta General Ejecutiva: 
d) La Secretaría Ejecutiva; y 
e) La unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos. 

 
V. Que el artículo 121, numeral 1, del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, señala que la Junta General Ejecutiva del 
Instituto será presidida por el presidente del Consejo y se integrará con el 
secretario ejecutivo y con los directores ejecutivos del Registro Federal de 
Electores, de Prerrogativas y Partidos Políticos, de Organización Electoral, 
del Servicio Profesional Electoral, de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica, y de Administración. 
 

VI. Que el artículo 122, numeral 1, inciso b), del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, señala que la Junta General 
Ejecutiva se reunirá por lo menos una vez al mes, siendo su atribución la de 
fijar los procedimientos administrativos, conforme a las políticas y 
programas generales del Instituto. 
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VII. Que el artículo 123, numeral 1, del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, señala que el secretario ejecutivo, coordina la 
Junta General, conduce la administración y supervisa el desarrollo 
adecuado de las actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del 
Instituto. 

 
VIII. Que el artículo 125 inciso k) del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, señala que es atribución del Secretario 
Ejecutivo: proveer a los órganos de los elementos necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones. 
 

IX. Que  el artículo 64 del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral, 
incisos a), b), c), e), f) y g) establece que la Unidad de Servicios de 
Informática estará adscrita a la Secretaría Ejecutiva y tendrá las 
atribuciones siguientes: 
 

a) Proponer  al Secretario Ejecutivo los Reglamentos y Lineamientos en 
materia de informática y telecomunicaciones para su presentación 
ante el Consejo y/o Junta, según corresponda; 

b) Coadyuvar con el Secretario Ejecutivo en la definición y aplicación de 
las Políticas y Programas Generales aprobados por el Consejo, en 
materia de informática y telecomunicaciones; 

c) Elaborar y proponer al Secretario Ejecutivo los proyectos estratégicos 
en materia de informática que coadyuven al desarrollo de las 
actividades del Instituto, para su presentación ante el Consejo y/o la 
junta, según corresponda; 

e) Determinar las políticas y procedimientos en materia de informática y 
telecomunicaciones para el uso racional de los recursos asociados a 
dicha materia;    

f) Fomentar y aplicar mejores prácticas, estándares y normas 
nacionales e internacionales a los procesos relacionados con 
tecnologías de la información a nivel institucional; 

g) Establecer políticas y estándares en materia de seguridad 
informática.  
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X. Que mediante el Acuerdo CG420/2010 el Consejo General del Instituto 
Federal Electoral se aprobó el Sistema Integral de Planeación, Seguimiento 
y Evaluación Institucional y que en concordancia con el mismo, la Unidad 
de Servicios de Informática, identifica la factibilidad de alinear dicho sistema 
con la propuesta del Sistema de Gestión de Procesos de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones (SIGETIC); específicamente en el numeral 
3.5.1Definición de áreas de interés institucionales, punto 5 y 6 que señalan 
lo siguiente:  
 

5. Innovación y mejora en la generación de productos y servicios. 
Promover optimización, rediseño y reingeniería de los procesos que 
permitan mejorar la calidad de los productos y servicios, así como la 
generación de innovaciones en estos. 
 

6. Facilitar y promover la transformación organizacional. 
Instrumentar mejores prácticas y metodologías probadas a nivel 
internacional que guíen y apoyen la definición de un nuevo modelo 
organizacional innovador y de largo plazo que permita un enfoque a 
procesos, efectividad en el uso de recursos y el óptimo cumplimiento de las 
atribuciones del Instituto. 
 

XI. Que en razón de lo anterior, es necesario que la Junta General Ejecutiva 
emita el presente Acuerdo. 
 

XII. Que el presente documento pone a consideración de la Junta General 
Ejecutiva la aprobación de un proyecto estratégico en materia te TIC, que 
considera la implementación de una estrategia para el establecimiento del 
Sistema de Gestión de Tecnologías de Información y Comunicaciones, el 
cual regirá el funcionamiento de las TIC, mediante el diseño y desarrollo de 
los procesos en la materia. La aprobación de cada uno de los procesos que 
integran el sistema, será responsabilidad del titular de la Unidad de 
Servicios de Informática. 
 

De conformidad con los antecedentes y considerandos expresados, y con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 41, párrafo segundo, Base V, párrafo 
primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 104 
numeral 1; 106, numeral 1, 108; 121, numeral 1; 122, numeral 1, inciso b); 123 y 
125, inciso k) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 64 
incisos a), b), c), e), f) y g) del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral y 
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el Acuerdo CG420/2010 del Consejo General del Instituto Federal Electoral; 
numeral 3.5.1 Definición de áreas de interés institucionales, punto 5 y 6 del 
Sistema Integral de Planeación, Seguimiento y Evaluación Institucional; la Junta 
General Ejecutiva emite el siguiente Acuerdo: 
 
 

A C U E R D O 
 
 

PRIMERO.-. Se aprueba la estrategia para el establecimiento del Sistema de 
Gestión de Tecnologías de la Información y Comunicaciones (SIGETIC)”, el cual 
regirá el funcionamiento de las actividades de las áreas que gestionan tecnologías 
de información en el Instituto, misma que forma parte integrante del presente 
Acuerdo. 
 
SEGUNDO.- Se designa a la Unidad de Servicios de Informática, como líder 
responsable de coordinar las actividades necesarias para la adopción, uso, 
aplicación y aprobación del Sistema de Gestión de Tecnologías de la Información 
y Comunicaciones (SIGETIC), en el Instituto.  
 
TERCERO.- Se deberán presentar informes periódicos a la Junta General  
respecto de los avances en la implementación de la estrategia. 
 
CUARTO.- La aplicación de los procesos que integran el Sistema de Gestión de 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones (SIGETIC) será de carácter 
obligatoria para el Instituto.  
 
QUINTO.- La ejecución de la estrategia para el establecimiento del Sistema de 
Gestión de Tecnologías de la Información y Comunicaciones (SIGETIC)”, queda 
sujeto a la disposición de los recursos que le sean asignados, de acuerdo a los 
requerimientos del mismo. 
 
SEXTO.- El presente Acuerdo entra en vigor a partir del día siguiente de su 
aprobación. 
 
SEPTIMO.- Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta del Instituto Federal 
Electoral.  
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